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ACTA No. 70 
  
 
EN LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, MÉXICO, EL DÍA  01 (PRIMERO) 
DE ABRIL DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SIENDO LAS 10:00 P.M., EN 
LA SALA DE  JUNTAS DE OOMAPAS, PERIFÉRICO, SE REUNIERON LOS 
MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO PARA CELEBRAR SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY NUMERO 75 DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, BAJO EL SIGUIENTE: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
II. DECLARATORIA RELATIVA AL QUÓRUM LEGAL. 
 
III. APERTURA DE LA SESIÓN POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
IV. SOMETER A CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 

ACTA No. 69 DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 23 
DE MARZO DEL AÑO 2009. 

 
V. ASUNTO RELATIVO A SOMETER A LA CONSIDERACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, 
RENUNCIA QUE PRESENTA EL C. LIC. MARCO ANTONIO 
MARTINEZ DABDOUB, AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y 
EN SU CASO ENVÍO AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU 
APROBACIÓN; ASÍ MISMO, APROBACIÓN DE PROPUESTA AL 
LEGISLATIVO ESTATAL, PARA QUE EL C. REGIDOR PROPIETARIO 
C.P. RAFAEL PACHECO REYES, SEA NOMBRADO PARA QUE 
EJERZA LAS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, TODO EN 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 171 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
EN ESTE MOMENTO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MARCO 
ANTONIO MARTINEZ DABDOUB, HACE USO DE LA VOZ: LES 
AGRADEZCO MUY SINCERAMENTE QUE HAYAN ATENDIDO LA 
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CONVOCATORIA Y ESTÉN PRESENTES EN ESTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA QUE LLEVAREMOS A CABO EN ESTA SALA DE 
JUNTAS DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NOGALES, SONORA, O. O. M. 
A. P. A. S., QUE SE REGIRÁ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA, QUE 
PONGO A CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO PARA SU APROBACIÓN 
EN SU CASO, SEÑOR SECRETARIO. 
  
 
EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. HUMBERTO GARCIA 
GALLEGOS, PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA.- UNA VEZ 
CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: 
SI EXISTE ALGUNA OBSERVACIÓN EN RELACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, 
FAVOR DE COMPARTIRLA DE NO HABERLO QUIENES ESTÉN DE 
ACUERDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN LOS TÉRMINOS DE SU 
LECTURA FAVOR DE LEVANTAR LA MANO EN SEÑAL DE 
APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE 
AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD, SEÑOR PRESIDENTE.- 
EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MUCHAS GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO NUMERO UNO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE DESARROLLARA ESTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: UNA 
VEZ APROBADO EL ORDEN DEL DÍA SOLICITO AL CIUDADANO 
SECRETARIO DEL QUE DESAHOGUE EL PRIMERO PUNTO PASANDO 
LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFIQUE Y DECLARE EN SU CASO LA 
EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
ESTUVIERON PRESENTES EN LA  SESIÓN  EL  C. MARCO ANTONIO 
MARTÍNEZ DABDOUB Y LOS CC. REGIDORES PROPIETARIOS  JOSÉ 
RUBÉN GRIJALVA, CLAUDIO ANTONIO PLASCENCIA FERNÁNDEZ, 
BLANCA ISIS MORALES DE LARA, MIGUEL ANGEL HERRERA 
SANDOVAL, ELSA MORALES CARRILLO, JUAN PABLO GUTIERREZ 
CARDENAS, MIGDELINA RUBIO LOPEZ, EDUARDO ALCANTARA 
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CASTELO, ORALIA MONSERRAT VARELA BARRERA, RAFAEL 
PACHECO REYES, JOSE ENRIQUE COTA CRUZ, LUIS RAMIRO 
RODRÍGUEZ CARREÑO, MARIA TERESA DELGADO DOMINGUEZ, 
CARMEN CONSUELO MARTINEZ ALATORRE, BERNARDO MARTINEZ 
MORALES, ALMA DELIA RIVAS SANDOVAL, ALBERTO GALLEGO 
CERVANTES Y AURORA BUSTAMANTE HERNANDEZ, ASÍ COMO LOS 
CC. AGUSTIN VARELA OROZCO, SÍNDICO MUNICIPAL, Y M. D. O. 
HUMBERTO GARCÍA GALLEGOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
INFORMANDO EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: HAY 
QUÓRUM LEGAL SEÑOR PRESIDENTE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: GRACIAS,  EXISTE 
QUÓRUM LEGAL, POR LO TANTO DECLARO INSTALADA ESTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y PASAREMOS A DESAHOGAR EL PUNTO IV DEL 
ORDEN DEL DÍA: SOMETER A CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA No. 69 DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 
DÍA 23 DE MARZO DEL AÑO 2009.- EL C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- 
EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MUCHAS GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO NUMERO DOS.- ES DE APROBARSE COMO SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA 
ACTA No. 69 DE LAS SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 DE 
MARZO DEL AÑO 2009.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
SE PASA AL PUNTO V DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTO RELATIVO A 
SOMETER A LA CONSIDERACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, RENUNCIA QUE PRESENTA 
EL C. LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ DABDOUB, AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, Y EN SU CASO ENVÍO AL CONGRESO DEL 
ESTADO PARA SU APROBACIÓN; ASÍ MISMO, APROBACIÓN DE 
PROPUESTA AL LEGISLATIVO ESTATAL, PARA QUE EL C. REGIDOR 
PROPIETARIO C.P. RAFAEL PACHECO REYES, SEA NOMBRADO PARA 
QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, TODO EN 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 171 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO V DEL ORDEN DEL DÍA, 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR LA MANO EN  
SEÑAL DE APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL: MUCHAS GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO NUMERO TRES.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS, CALIFICAR Y 
SE CALIFICA DE  PROCEDENTE  LA CAUSA QUE JUSTIFICA LA 
RENUNCIA PRESENTADA  POR EL C. LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ 
DABDOUB, AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, CONTENIDA EN ESCRITO DE 
FECHA 01 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO; ACORDÁNDOSE ASIMISMO 
QUE DICHA RENUNCIA SE ENVÍE JUNTO CON ESTE ACUERDO AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU APROBACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 133 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE SONORA, Y 171 DE LA LEY No. 75 DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASÍ MISMO SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, QUE EL C. C.P. RAFAEL PACHECO 
REYES, EJERZA EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
APRUEBE LA RENUNCIA DEL C. LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ 
DABDOUB, HASTA EL TÉRMINO DEL EJERCICIO DEL PRESENTE 
TRIENIO.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR ME PERMITO DECLARAR 
TERMINADA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA SIENDO LAS UNA HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 
 
 
LEVANTÁNDOSE PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA QUE 
FIRMAN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON ANTE EL SUSCRITO 
SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE.- DOY FE. 
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C. MARCO A. MARTINEZ DABDOUB.   C. AGUSTIN VARELA OROZCO      
PRESIDENTE MUNICIPAL.                      SINDICO PROCURADOR. 

 

  

 

 

 

C. JOSE RUBEN GRIJALVA.    C. CLAUDIO A. PLASCENCIA F.             

           (FIRMADO) 

 

 

 

 

 

C. MIGUEL A. HERRERA S.                    C. ELSA MORALES CARRILLO 

 

   

 

  

C. JUAN PABLO GUTIERREZ C.            C. MIGDELINA RUBIO LOPEZ. 

 

 

 

 

 

 

C. EDUARDO ALCANTARA C.        C. ORALIA M. VARELA BARRERA. 

   

 

 

FIRMAS EN RELACION AL ACTA NUMERO  SETENTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA  PRIMERO DE 
ABRIL DE DOS MIL NUEVE.. 
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C. RAFAEL PACHECO REYES.  C. JOSE ENRIQUE COTA CRUZ. 

   

 

 
 
 
C. M.D.O. HUMBERTO GARCIA GALLEGOS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

FIRMAS EN RELACION AL ACTA NUMERO  SETENTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA  PRIMERO DE 

ABRIL DE DOS MIL NUEVE.. 

 


